
  

     ¡ADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE IBARRA 

EXTRACTO JUDICIAL 
DEMANDANTE: SAMUEL 

MOREJÓN 
DEMANDADA: MARÍA 
AMÉRICA ÁLVAREZ SALAS 
MATERIA: DIVORCIO POR 
CAUSAL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS emo] 

y 

  

La compañía EXPORTCALAS S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 02/04/2013, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.IJ.DJC.Q.13.001956 de 16/ 

abril/2013, con la siguiente modificación: En el artículo 

décimo segundo de los estatutos sociales dirá: “por lo 

menos el veinticinco por ciento del capital social”. 

1.- DOMICILIO: Cantón COTACACHI, provincia de 

IMBABURA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “PODRÁ 

DEDICARSE A LA ACTIVIDAD MERCANTIL, COMO 

MANDATARIA, MANDANTE, AGENTE, ASESORA, 

DISTRIBUIDORA Y/O REPRESENTANTE DE 

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS...” 

  

SE LE HACE SABER QUE EN 
EL JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE IMBABURA SE 
ENCUENTRATRAMITANDO EN 
SU CONTRA UNA DEMANDA 
DE DIVORCIO POR CAUSAL 
EN TAL VIRTUD, CÍTESE A 
LA MISMA CON EL AUTO DE 
CALIFICACION A LADEMANDA 

MÁS  CONTANCIAS 
PROCESALES, EN EL JUICIO 
VERBAL SUMARIO No. 374- 

EXTRACTO 

“2 CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
EXPORTCALAS S.A. 

Quito, 16/abril/2013. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

rios quese Edita enestaciudadde 
Ibarra, conforme lo dispone el Art 
82 del Código de Procedimiento 
Civil.- Para lo cual se conferirá 
el extracto de Ley.- CÍTESE y 
NOTIFÍQUESE.- Dr. Pedro Leiva 
Gallegos. El Juez Suplente. f).- 
Ab. Benjamín Rosales. Secretario 
Subrogante. 

Lo que cito a usted para los fines 
legales consiguientes, advirtién- 
dole de la obligación que tiene do 

  

AR/91275/cc       

  

  

  

inciso segundo parte final del 
Art. 998 del Código de Procedi- 
miento Civil, se realizará una vez 
que sea citada la demandada y 
previa opinión favorable emitida 
por uno de los señores Jueces 
de la Niñez y Adolescencia de 
Ibarra, quien será notificado en 
legal forma. Tómese en cuenta 
la cuantía de la causa y el ca- 
silero judicial señalado por el 

ETT AESURR REIS ue 0 
propongan excepciones bajo 
prevenciones de sentencia. 
En mérito al juramento rendido 
por el demandante, cítese a los 
dernandados mediante tres pu- 
blicaciones a efectuarse en uno 
de los periódicos de mayor cir- 
culación que se editen en esta 
ciudad, de conformidad con lo 
previsto en el Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil. No se 
ordena la prohibición de ena- 
jenación solicitada por el actor, 
por improcedente. Téngase en 
cuenta la cuantía de la deman- 
da, la casilla judicial y correo 
electrónico señalados por el 

- actor para su notificaciones. 
Agréguese al proceso la docu- 
mentación anexada. NOTIFÍ- 
QUESE.- f) Dr. Miguel Ángel 
Almeida, Juez.” 

Lo que cito a Usted para los 
fines legales pertinentes, ad- 
virtiéndole de la obligación que 
tiene de fijar casillero judicial 
para sus posteriores notifica- 
ciones. 
ibarra, 15 de marzo del 2013. 
Dra. Nelly Ruano Erazo 
ANALISTA JURIDICO 2 

Hay firma y sello 
Ad/28551/ai1 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE IBARRA 
CITACIÓN JUDICIAL 

EXTRACTO 

JUEZ: DR. PEDRO LEIVA GA- 
LLEGOS JUEZ SUPLENTE 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE IMBABURA 
SECRETARIO SUBROGAN- 

CIVIL DE IMBABURA. Ibarra, 
jueves 28 de marzo del 2013, 
las 09h36. Toda vez que el Dr. 
Edwin Fernando Vásquez Fari- 
nango en calidad de Procura- 
dor Judicial de la Cooperativa 
Atuntaqui Ltda., con juramento 
ha declarado desconocer la 
individualidad, paradero domi- 
cilio y residencia habitual! de la 
demandada ROSANGELA ES- 
TEFANÍA AYALA NARVÁEZ, 
se ordena que sea citada por 
la prensa, mediante tres publi- 
caciones en uno de los Diarios 
que se Edita en esta ciudad de 
Ibarra, conforme lo dispone el 
Art. 82 del Código de Procedi- 
miento Civil.- Para lo cual se 
conferirá el extracto de Ley.- 
NOTIFÍQUESE.- CÍTESE Y 
NOTIFÍQUESE.- Dr. Pedro Lei- 
va Gallegos. El Juez Suplente. 
f) - Ab Benjamín Rosales. Se- 
cretario Subrogante. 
Lo que cito a usted para los 
fines legales consiguientes, 
advirtiéndole de la obligación 
que tiene de señalar casillero 
judicial para sus notificaciones. 
Ibarra, 18 de abri) del 2013 
Ab. Benjamín Rosales 
SECRETARIO SUBROGANTE 
HAY FIRMA Y SELLO 
Ad/28551/ai2 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

AVISO 

UNIDAD JUDICIAL ESPE- : 
CIALIZADA SEGUNDA DE 
LA FAMILIA, MUJER NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE IBARRA. 
CITACIÓN JUDICIAL 
Actor (a): LUIS ALBERTO 
CARVAJAL CARANGULLA 
Demandado (a): MARÍA BLAN- 
CA CRUZ 
Cuantía : Indeterminada 
EXTRACTO 
Ata aniarn MADÍA Di anima 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EXTRACTO DE CITACIÓN 

JUDICIAL No 008 

JUZGADO ADJUNTO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
ACTOR: ANITA ALVA 
CHALACAN ZUÑIGA 
DEMANDADO: SEGUNDO 
NICANOR CHACUA MUÑOZ 
CAUSA: Demanda de Pensión 
Alimenticia 

AL DEMANDADO SEÑOR: 
SEGUNDO NICANOR 
CHACUA MUÑOZ SE LE 
HACE SABER QUE EN 
ESTE JUZGADO SE ESTA 
TRAMITANDO LA DEMANDA 
DE PENSIÓN ALIMENTICIA 
No.0173-2013 QUE SIGUE 
EL SEÑORA ANITA ALVA 
CHALACAN ZUÑIGA 
CUYA PROVIDENCIA SE 
TRANSCRIBE. 

JUZGADO DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN TULCÁN.-Tulcán, 
lunes 15 de abril del 2013, 
las 16h13. VISTOS: En 
merito a la razón que ante- 
cede avoco conocimiento la 
presente causa de Pensión 
Alimenticia, en mi calidad de 
Juez Adjunto del Juzgado de 

Se va a inscribir una escritura del Comodato o Préstamo de uso, de un 

área de 12.189.56 mts2., que hace el Municipio de Ibarra a favor de la 

FEDERACIÓN DEPORTIVA PROVINCIAL DE LLIGAS BARRIALES Y PARRO- 

QUIALES DE IMBABURA, ubicado en el Sector del Barrio Las Cuatro 

Esquinas, calles Hernán González de Saa y Juana Atabalipa, parroquia 

Caranqui, Cantón Ibarra Provincia de Imbabura, según escritura otorgada 

en la Notaría Primera del Cantón Ibarra, a cargo del señor Doctor Gilberto 

Posso López, el 26 de febrero del 2010. 

Ibarra, a 25 de abril de 2013 

Dr. Gilberto Posso López 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN IBARRA 

  

  

J go a io 
señale domicilio judicial para 
recibir sus posteriores notifica- 
ciones, anunciando sus medios 
probatorios respectivos, con- 
forme lo determina el Art. 
Innnumerado 34 de la ley refor- 
matoria previniéndole que en 
caso de no contestar ni señalar 
domicilio para sus notificacio- 
nes se seguirá con la presente 
causa en su rebeldía. Téngase 
en cuenta la prueba anunciada 
por la parte actora y el domicilio 
señalado para sus posteriores 
notificaciones. Agréguese la 
documentación aparejada a 
la demanda.- NOTIFÍQUESE. - 

Dado y firmado en la ciudad 
de Tuicán a los veintitrés días 
del mes de abril del año dos mil 
trece las 10h25.- CERTÍFICO.- 

DRA. GLORIA ALEXANDRA 
YEPEZ 
SECRETARIA DEL JUZGADO 
ADJUNTO DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON TULCÁN. 

Hay Firma y Sello. 
Ar/ 14273/at 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EXTRACTO DE CITACIÓN 

JUDICIAL No. 6 

JUZGADO ADJUNTO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
ACTOR: ALFREDO 
WASHINTON POZO GER 
DEMANDADO: JEFFERSON 
ALEXANDER FUEL MORA 
CAUSA: EXTINCIÓN DE 
PENSION ALIMENTICIA 

AL DEMANDADO SEÑOR: 
JEFFERSON ALEXANDER 

FUEL MORA SE LE HACE 
SABER QUE EN ESTE 
JUZGADO SE ESTA 
TRAMITANDO LA DEMANDA 
DE EXTINCION DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA, signado con 

el No.00509-2005 QUE 
SIGUE EL SEÑOR: ALFREDO 
WASHINTON POZO GER 
Y CUYA PROVIDENCIA SE 
TRANSCRIBE. 

JUZGADO DE LA NIÑEZ 

     
IN 

AR ONE 

Por haberse perdido la Libreta 
de Ahorros de la cuenta No. 
9800795473 del Banco 
Internacional S.A., se está pro- 
cediendo a su anulación. Quien 
creyere tener derecho sobre 
esta libreta, deberá presentar 
su reclamo al Banco, dentro 
de los 12 días, contados desde 
la última publicación de este 
aviso. fpladíai 

Por haberse perdido la Libreta 
de Ahorros de la cuenta No. 
9810716796 del Banco 
Internacional S.A., se está pro- 
cediendo a su anulación. Quien 
creyere tener derecho sobre 
esta libreta, deberá presentar 
su reclamo al Banco, dentro 
de los 12 días, contados desde 
la última publicación de este 

aviso. ipladiai 

Por haberse perdido la Libreta 
de Ahorros de la cuenta No. 
9500742988 del Banco 
Internacional S.A., se está pro- 
cediendo a su anulación. Quien 
creyere tener derecho sobre 
esta libreta, deberá presentar 
su reclamo al Banco, dentro 
de los 12 días, contados desde 
la última publicación de este 
aviso. tpladías 

    

  

UA les 

UNS 

  

Se pone en conocimiento 
del público que se ha extra- 
viado el cheque No, 806 al 
840 de la cuenta corriente 
No. 10026512 del Banco del 
AÁustro, perteneciente a Jorge 
Iván Rosales Almeida, por lo 
que se procede a su anula- 
CiÓN. Ad/28624/a1 

 


